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ESTRITURA NUMERO 2 4+070/73 és NS, / 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE La” | 
¿ o 2 
| COMPAcIA CU" INMOBILIARIA —UnBalNez Clas. LTD, $". 

veintinueve/ de noviembre de m1 novecientos. setenta y nueve 

| ente mi, ebogado GERMAN ASTILLO SU£REZ , Noterio de 
¡AAA AA A A A A 

r S - 

este Cantón y, comparece z el señor doctor Roberto Sa 

  

dún Cameo , quien declara Ser ecuatorieno ,“essdo,e 

  

conomista . y domiciliado en esta ciudad , en su Ca- 

  

lidad de Gerente de le Compeñía " Inmobiliaria Urba- tt
 

  

. 
“ni cone nt : den rhrarm ent sE del nombramiento cr ct

 
p (0
 

qm 

    

General Extraordinaria de Sociós de la Ccompeñíe Cce- 

l 
ido 

se acormosfñe  ¡ debideimente eutorizado por la Junta 

  

lJebrada el quince de junio de míl novecientos cseten 

  

q . > 
te y ocho , según Copis certificada del Acta Que 

se acompaña Como documento habilitante ; el  compeare- 

  

ciente es mayor de edad , capaz para obligarse y 

contrater , a quien de conocerlo doy fe . Bien ins- 

  

P
P
 

Ag . - 
truido en el objeto y resuliados de esta escritura 

  

pública de Aumento de Capital y Heforma de Estatu- 

    

tos ,a cuyo otorgamiento concurre Con amplia y en- 

  

tere libertad y, para Que la eutorice me presenta 

    

. . Fr pa "o, 
la minuía cue dice esl 2 Señor Notario : En el 

| 

   



tmb 

liaria Urbana Cía, Ltda. "que el suscrito , doctor Ro- 

  

       - e. > 

, en ejercicio de la representacion legal de            
   

    

e la compañía , dando cumplimiento a lo dispuesto po 

la Junta General Extreordineria de Socios y, cele- 

    
   
    
     
       

  

brada el quince de junio de míl novecientos setent 

  

- . 4 

acho e conformidad Con las clausulas Que se 
9 4 

  

  

| 
expresan a continuación :  CLAUSULA PRIMERA 2: ¿NTE 

  

CEDENTES .- UNO .- La compañía fue -constiítuida bajo 

  

social de " Inmobilieria Urbana CÍt.     » . A 
la denominacion 

  

10   

Ltd. " y por escritura pública otorgada ante el 

Notario del Cantón , doctor Thelmo Torres Crespo, 

11 
  

  

12 

  

pos .. .. . »” : 

18 el doce de septiembre Ce nl novecientos setenta 

  

sa y cuatro y, “on un capitel de cincuenta y cinco ' 

    

05 mil sucres  » habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquíl y el diecisiete de diciem- 
16 

  

bre del propio año +.- DOS , la Junta General Ex 
17 

18 traordinaria de Socios de " Inmobiliaria Urbana CÍp. 

  

-., > . . . . 

19 Ltda. " , en sesión de quince de junio de mil  no- 

      

« . +4 

>0 wvecientos setenta y ocho , Con sujecion a sus Es- , 

  

tatutos y Leyes vigentes , resolvió aumentar el ca 

    

    
   
      

      

    

21 

    

22 vital social a la sumi de ciento diez mil sucres 

    

2 y reformir el artículo Cuarto de los Estatutos So- 

  

2. ciales y, facultando al declarante para otorgar la 

  

presente escritura pública” e CLAUSULA JEGUNDA 5 Con 
25 

  

- 

»6 los antecedentes expresados , yO, doctor Roberto 

27 Sadun Cemeo , a nombre 

Gerente de " Inmobiliaria Urbana Cía. Ltda. " , DE 

    
en representación como 

28 
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icuales e indivisibles y de velor de un ml  su- 

  

cres ceda una , con lo Cual el cetiítal social 

s 

leva     =l 

  

    

sucres , dividido en Ciento diez perticipaciones de 

  

mil sucres cada una .- DOS .- Que y el velor 

  

del aumento se debe el ingreso de un nuevo socio 

  

contribuyendo en este forma al incremento del pe- 

  

trimnio social con leas participaciones cue ha sus 

    

Crito y PReEsúD +. IDO .- vueíz Trelirmedo el er- 

- . : > . 

tículo Cuerto én los siguientes terminos z "  AR- 

  

TICULO CUARTO .- El capitel sociel es de ciento 

  

diez mil sucres , dividido en Ciento diez partici 

  

peciones  ») iguales e indivisibles de un mil  su- 

  

ES ro. 
cres Cada una , las mismas Que estan integrenente 

  

agedas ri - CLA U SULA FINAL e. Usted 

  

Y » . q - - > e - 

señor Noterio , se dignará añadir les Cenmés cléu- 

. , 

suleas de estilo , que segun Ley son necesarias 

. 

| vere Je nperfecte velidez 0e esta escritura . fir- 

| | 

  

  

  

mado ) Dector_ Oswaldo Burbano L. - Abogado  .- 

doscientos setenta y siete ",- se
 

rístro nunrero R D C 

      

pública 

DOCUMENTOS FHABILITANTES , - " ¿ACTA DE LA  “ESION 

  

a IR Ga a 
 



16 

1 

1? 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

25 

t4 

25 

26 

27 

28 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDIRARTA DE _STIOS. pe 

| "INMOBILIARIA URBANA CIA. ITDA Y", CELEBRD: EL 

  

QUINCE DE JUNIO DE MIL NOVEICIENTOE SETENTA Y 0C30, 

  

En la ciudea de Guayaquil , a los quince días 

    

cho y a leas cinco de la tarde , en el local 

  

¿ 

| del mes de junio de míl novecientos setenta y o- 

. > , . 
social de la compañia , situado en la calle Padr 

  

. e . . n a E Aguirre número ciento Cuatro y Panemí , se reune 

  

la Junta Úenerel Extraordineris de Socios de " In- 

  

mobilierie Urbane C, Ltda. " , de conformidad lo 

  

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la 

  

Codificación de la Ley de Compañíes , con la esis- 

  

> 

tencia de los siguientes socios 2 arcuitecto John 

  

Klein Loffredo , propieterio de dos participacio- 

    

nes de un mil sutres cade una 3 ingeniero Relph 

  

* 

Loffredo  Barrezueta ropieterio de 2 perticipa= 
4 . y 3] cion de mil sucres 5 y y Goctor Bruno Sadun Mamo A A AS Y 

propieterio de cincuenta y dos. perticipaciones de 

  

un mil sucres cada una 3 por consiguiente está pre 

    

sente todo el capital pagado de la Ccompeñía ,- 

  

La presente Junta la preside el titular de la 

  

misma doctor Bruno Sadun Xamo y hace de Secretario 

    

el arcuitecto . John Flein lLoffredo .- El Secretario 

  

menifiesta que al confeccionar la liste de socios 

  

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo doscien- 

  

tos ochenta y uno de la antes citeda Codificación 

  

se hella presente la totelidad del capital 'suseri- 

    

-l - , to y pegado de la compañia .- A continueción el 
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Presidente hace uso de la mpelebre 

  

socios que se pronuncíen si aceptan la celebración] 0] 

    

     
de esta Junta General Extraordinaria que deberá      

conocer el aumento de capital de la compañía y “Í 

reform de Estatutos Sociales de la misma . La to 

  

talidia de los Socios Se pronuncian en acuerdo cop 

lo expresado por el Presidente , aprobando en Con- 

    

secuencia la presente Junta y los puntos a tratar 

se y, particulares que lo aceptan por unanimidad .- 

F residente declare instalada la sesión Y somete 
  

a Consideración de la Sala lo relacionado con 

el aumento de capital  , recordando a Jos Socios 

que está pronto 2 Vencerse e€el plazdó legal pare 

  

. qumentar el Capital_a_ un mínimo de cien mil  su- 

cres y en base a esta oportunidad la compañía 

: ha creído conveniente aumentar aún más su capital 

o social. y, para lo Cual se van a suscribir nuevas 

participaciones de un mil sucres Cada una y hasta 

por un Valor de cincuenta y cinto mil sucres, 

debiendo los socios suscribir y pagar dichas par- 

: ” ? 
ticipaciones en numerario y, en proporcion a lo 

    

    
   
    
     

     

  

   

que actualmente poseen .- Agrega el Presidente , 

que en €l supuesto que Jos actuales socios no 

desearen adquirir las nuevas participaciones para 

este aumento , existe la propuesta del señor docto 

Roberto Sadun Camto , de nacionalidad ecuatoriana, 

    

  

e que sea admitido com un nuevo socio y Que      
     equivelente 

  

en numerario el está listo a pagar 
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a cCincuente y cinco perticipaciones de uk mil  su- 

  

2. — : 

cres cede une .- A continuacion la Junta acogtend, 

  

lo sugerido por el Presidente que Tuvo el apoyo 

  

de todos los socios por unaniridad de votos A , 

    

PESTELVE 2 UNO ,- Aumentar el cepital soCial 

e - : - 

áe la Compañia en la suma de cincuenta y cínco 

  

» , . . E 

il sucres . mediante la su.cripecion de Cincuenta 

      

ceda una , Con lo cual el cepitel social de la 

  

r : 32 2 - 
comeñiz queda elevado ea Ciento diez míl sucres, 

  

DOS ,- Aceptar el cue ingrese como nuevo socio 

  

y cinco participaciones nuevas de un mil  sucres 

el señor doctor Roberto Sadun CÚameo »,  suscribiendo 

arando en numerario Cincuente y cinco Nuevas           

participaciones de un mil sucres cada una A - TRES, 
x 

introbar sz  Torma a de las articipeciones 

correspondientes al «aumento del capital” social , 

  

la mism que se realiza en numerario .- CUATRO, 

  

Disponer _0ue em los Libros de Contabilidad se ha 

ga el respectivo asiento en la Cuenta Capitel 

  

Social , previo el ingreso de Caja , Con lo Que 

  

a 

gq 
eS cuedarén asadas las participaciones sociales en 

su totelided referentes el aumento de capital .- 

    

CINCO 2 Deciarer Que el número de participacio- 

  

nes 0ue Se suscriben son cincuenta y cinco de 

    

un míl sucres Ceda una , equivalentes e cincuenta 

  

y cinco mil sucres , Cebiendoe conferirse un nuevo 

    

e . . e 

certificado de eportacion por el rurero de parvi- 

    

c Pg 

cipeciones suscrites y pegadas con el caracter 

  

o 

  

0 

O 

 



10 

11 

12 

13 

_ 4 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

25 

27 

28 
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: . . e 

de no nefociables.- A Continuacion 
TO A A bos 

£ 

dente manifiesta que , al haberse resueltó. sobre     el aumento de capitel , lea Junta debe pRaceder, , 

a reformar el artículo Cuarto de los Estatutos.        
       

      

   
    
   

Sociales , que bace relación al capital de la 

Compañía y a' las participaciones en las que este 

se divide +.- De inmediato la Junta por unanimi- 

dad _ RESUELVE : Reformar «los Estatutos Sociales, 

en el siguiente sentido s " Artículo Cuarto  : 

El Capital social es de Ciento diez mil  sucres, 

  

    
       

  

  

     
     

dividido en Ciento diez participaciones iguales e 

  

            
indivisibles de un míl sucres cada una , las mis 

  

  

  

    

  

  

suscritas y pagadas ",         ? , 
estan integramente      mes que 

      . $ 

Para terminar "la Junta resuelve unanimemente fa- 
    

  

   

  

   
cultar al representante legal de la Compañifa pa-     

    que eleve a escritura pública lo acordado .- La 

      Junta en cumplimiento a lo resuelto por el Re- 

      glamento número cuatro mil trescientos tres expedi-     
> do por la Superintendencia de Compañfas , deje 

constancia Que se agregan al expediente de esta        
      

    

     

    

  

      

sesión : la lista de los socios asistentes y 

una copia de esta acta .- Np habiendo otro a- 

sunto > de que tratar , se concede un receso 

para la redacción «del acta , y , redactada que 

. y? . 
fue , se reinstala” la sesion con las mismas perd- 

sona Ss ue la constituyeron se procede a dar 

lectura de la misma y la Cual es aprobada por 
     

     

   

  

unanimidad de votos y Sin modificaciones ».- De 
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| al 
tos ochente de la Codíificecion de la Ley de Com- 

vetías . firmen la presente cta todos los socio 

    

Firma dlegíble +. Doctor Bruno Sadun Memo . Presi- 

  

dente . firmado ) Firma ilegitle +. Inge Relpr 

  

Loffredo Berrezueta +. firmado ) Firma llegible .- 

  

Dr. Roberto Sadun Cameo + firmedo Firma dilegl- 

  

ble . Árcuitecto John Klein Lofíredo +. Secreterio. 

  

CERTIFICO 2: que la presente es fiel copiz del 

  

acta original que Se halla trenscrita en el  Li- 

  

LIT €e acias ue las vJuntes Ce Socio Ce 

  

peñía " Inmobilieria Urbana Cía,  Ltde. " .- Gua 

    

sx 

yaouil , egosto cinco de mil novecientos setenta 

    

y ocho +- firmedo ) Arquitecto John Klein Loffre- 

    

do +. Secre io "1 ,. Es copia - nn  IRMOBILIA 
    

  

de marzo de mil novecientos setenta y nueve e 

    

Señor Doctor 2 Roberto Sadun Cameo +. Ciudad .- 

    

RIA URBANA CIA. LTD. Guaáyacuil , diez y nueve 

> , . S 
Estimado dóáoctor ?t Cúrmleme Comunicarle Cue la 

    

Junta Seoneral Ordinaria de Socios de la Cormpa- 

    

fa denominada " Inmobilieria Urbana C. Ltda, ", 

  

: tama , 
en sesión celebrada el die cuince del presente 

    

mes y año y, tuvo a bíen nombrar a usted per 

    

” O
 

m 

4 
periodo 

  

tribuciones y 
A A A TA VETA NACI 

       



r 

- 12 versonería como Gerente de la prenombreda compañía 

as de el dla en que se lo inscriba en el 

18 

“006 
los Estatutos Sociales +.- Esta Compañía 

  

RS e 

ce de septiembre de mil novecientos setenta y 

  

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil e€l día 

diecisiete de diciembre del mismo año y escritu- 

  

re por la cual constan los Estatutos Sociales que 

en su artículo vigésimo noveno establece que la 
    

   
     
      

    

     
     
   
   
   

     

    

   
    

    

     

  

representación legal , judicial y extrajudicial la 

  

, rr 

ejerce el Gerente +. - Este documento sirve de 
10 

  

  

, creúencial suficiente pera Que usted legitime su 
1 

    

e >” 

18 dvrante el perfodo ouve comenzare a Contarse  des- 

Peogjs- 

    

. tro Mercantil de este Cantón +. Muy atentamente .- 

5 firmado ) Dr. Bruno Sadun Mamo . Presidente .- 

27 Declaro que acepto este cargo de Gerente de la 

n Compañía " Inmobiliaria Urbana Cy Ltda. . Gua- 

so yaquil , marzo veinte de mid novecientos setenta 

y nueve + firmado ) Dr. Roberto Yedun Cameo. 

. Certifico 2 que Con fecha de hoy , Queda inscri- 

to este nombramiento a fojas siete mil novecien 
22 

2 2 4 z 

28 tos cincuenta y Cinco , numero un mil  setecien- 

.. tos cuarenta y slete del Registro Mercantil y 

. £ : 2 2 
25 anotado bajo el número seis mil treinta y cinco 

2. del Repertorio . Gusyaguil_, diez y seis de abri 

y mueve +. El Registre-           de míl novecientos setenta 
   e? 

    dor Mercantil +. firmado ) Abogado Héctor Miguel Al 
   :8
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Abog. Germán Castillo Suárez un NOTARIO DECIMO OCTAVO 
: 0 07 

Córdova No. 1.040 y 9 de Octubre, (Esquina) 

Primer Piso - Oficina 12 

Teléfono 302678 - Casilla 930 

Guayaquil - Ecuador 
— a —Á 

Y Foz ye al margen e lo motriz ue lo escuituro pública 

1 a amviencre 4 1.07%, he iaa do not ¿ul el seor ln 

tendemí e Copa dd, mediante resolución £ 7206, exnedida 

cdo a junio .e 1.58) vor el cuanto ie cunizol y tcÍgIwe 

ma .. C3itotutos a lo compoñío "1 viligre    
        
  

cue contlera est, 
é 

¿ 

í 
A 

tos 

lo 
i 

A, AA 
* : É Me E 4 Ep : - . 
MA A Lo dl E a A 

Mu : y” a 
Ls 

LuT sc : Que con esta fecho y en Cuisllaionte 2 lo arteria a ul señor 

Inienienia de Conpañifos, en “orolución F. Al» 7%yecpodida el 
ata dos 6 les corrientes, :0 load nals Qu le *eforv de “strtuteos 
y 'lusnto de Capital al msrgen de la escriun rr tris de fecha 
doce de Sestieabre de mil novectmitos setenmin y cuntro un que 
sa conmstitayss lo Cousonda " MMDNILIP SIA GALAMA CALDAS, 

GuryrquildyJunio 19 de 1,060 
K, 

4 a 

NOTARJÓ NOVENO 

Cao “TIO ue En cumplimiento de lo ordenado en la ':esolución número RL-7306, 

dictada el dos de junio de mil novecientos ochenta por el : eñor INTONDONT:. DE 

CoMPA TA5y he inscrito hoy esta escrituri públic. de fojas 17.74 a 17.745 ¿nft= 

mero 4.090 del .:egáístro ¡iercentil y anotadas bajo el nímeso 12.273 del Feprrto»



    

    

  

rio.» “uayaquil, a veinte y/aeis de junio de mil Mowvecientos ochentas= El 

Pegistrador Hercantílo- 

       

  

B00139 P0p> EL VAR ARDR Registrador Mercantil del pa usyaquil 

COKRTIVICUS ¡ue con fechr dehoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritwra públics, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733pdic= 

tado el 27 de agosto de 1.975 por el ¿eñor Presidente de la *epública,pu- 

blicado en el Hegistro Ofici:1 nímero 878 > 29 de agosto de 1.975. Gua 

yaquil, a veinte seis de junio de til rovecientos ochentas» +1 iegístra    

  

   

  

dor Hercantil.” 

         

  

q e e y 

23319 BLA 
Raguirado? Mercantil del € 

  

CIÓTI“ICO3 (ue de conformidad con lo dispuesto en el ¿rtículo 33 del Códi- 

£o de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nfsero 626, se ha fijado y se 

mantendrá fijo durante seis meses en la ala de este Despacho, un extrec 

So YI100s Me Se tomó nota de la presente escrítura pú a fojas  - 

19.620 del “egistro Hercantil de 1.97%, al arco de 2 Ansoripción res- 

pectiva.- úusyaquil, a veinte y seis de junio de vecientos ochenta. 

  

    El *“egistrador ¡ercantil.- 

Y 

  

93% REPRASE 
áN Guayaquil 
    

  

   
    

ALOIVAR ANos 
| Cantón Gueya 

        

>
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Año 97 — Edició 

Martes 17 de ji 

    

rn 

EL TELEGRAFO — Guayaquñ, 
Martes 17 de Junio de 

R. del 
SUPERINTENDENCIA 

1980 

E. 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA. 

PITAL Y REFORMA Dz ESTATUTOS DE LA COMPA. 

ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI. 

NADA 

“INMOBILIARIA URBANA C. LTDA.” 

.1.— Mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Nota. 
rio 90. del Cantón Guaya- 

quil, Dr. Thelmo Torres 

Crespo, el 12 de Septiem. 

bre de 1.974. se constituyó 

la compañía de responsah!lt 
dad limitada denominada ”IN 

MOBILIARIA URBANA C. 

LTDA.” 

2.—. Mediante escritura pú- 

blica Otorgada ante el Nota- 

rio 180. del Cantón Guaya- 

quil, Ab. Germán Castillo 

Suárez, el 29 de Noviembre 

de 1.979, la mencionada com 

pañía aumentó su capital en 

la suma de CINCUENTA Y 

"CINCO MIL SUCRES, con 

lo cual queda elevado a la 

cantidad de CIENTO DIEZ 

MIL SUCRES, dividida en 

ciento diez participaciones 

sociales de un mil sucres 

cada una. y reformó los es- 

tatutos sociales, 

3.— Compareció al otorga- 

miento de la indicada escri 

tura el señor Roberto Saduún 

Cameo, en su calidad de Ge 

tente. 

4 .-— Las participaciones Cu 

rrespondientes al aumento de 

capital han sido íntegcamen 
te suscritas y pagadas en nu 
merarlo. 
5.— La principal reforma es- | 
tatutaria es la siguiente: 

ARTICULO CUARTO -—- El 

capital social es de ciento 
diez mil sucres, dividido en 

ciento diez participaciones 
iguales e indivisiblas de "n 

mil sucres cada una, las mis- 
mas que están íntegramente 

suscritas y pagadas. 
6.— Mediante  Hesolución 

No. RL. 7806, de Juuis 2 de 
1.980 expedida vor el señor 

Intendente de Compañías de 

Guayaquil, se ha aprobado 
la escritura vública que con 

tiene el aumento de capita) 

y reforma de estatutos de. 

la compañía de responsabili- 
dad limitada denominada 

"INMOBILIARIA URBANA 

C. LTDA.” 
.LO QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO DET PUBLI 

CO PARA LOS FINES TT 

GALES CONSIGUIENTES. 

Guavaquil. 4 Junio 1.980 
Ab. Nieves Sitamayor 

Sotomayor 
SECRETARIA 

Junia 17/80 
o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 009 7 

CERTIFICO: Que en el Diario "El TELEGRAFO" en su edición 

correspondiente al día martes diecisiete de Junio de mil 

novecientos ochenta (Año 97 N2 34.749) se ha publicado el 

Extracto de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad - 

Limitada denominada "INMOBILIARIA URBANA C. LTDA.", con 

la razón de su aprobación. Guayaquil, Junio 17 de 1980. 

  


